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Serán suscritoiei fctzoscs á U Caceta todos 
los pueblos dtl Aichipiélsgo erigidos civilmente 

pugatdo su importe les que puedan, y supliendo 
por los demás 'os fondes de las respectivas 
provincias. 

{/?eal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficisl, y auténtico el de Its 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas tn la Gaceta de Manila, por tanto serán 
cbligatoíía en su cump imiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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INTENDENCIA G E N E R A L ÜE HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Aatorlzado por el Excmo. Sr. Gobernador ge« 
8 aeral de estas IsUs en decreto fecha 20 del actual, 

para regresar á la Per íngala, c;n eita fecha hago 
entrega de la latendencia general de Hacienda al 
fltmo. Sr. Subintendente D. Cárlcs Vega Verdugo. 

Lo que se publica para generul conocimiento. 
Manila, 24 de Noviembre de 1897. 

J. GUTIÉRREZ DE LA VEGA. 

Con esta fecha me ha heoho oargo de eite 
Centro directivo, por sustitución reglamentarla, en 
virtud de lo acordado por el Excmo. 8r. Gober
nador general de estes Islas en decreto de 20 del 
presente mes. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 24 de Noviembre de 1897.—Oárlos 

Vega Verdugo. 
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^OBIBSKO MILIT4B 
dé 4¿ Bl&xa par* *¡ dia 25 Noviembre 

da 1597. 
J?«p«íf«:—Los Cuerpos de la gaarmeión; Preiidk 

y cérce», Infantería Marina.—/«/i di dim: el 
Comaüdante de Cazadores núm. 6, D. Sor»¡l:o Novo 
Mdina. -Imaginaria: otro de Cczadoret rüm. 7 
0. Rafiel Remero.—Jefe para el r$oonocimi9n'<o de 
provisiones: otro de Cazadores túm. 15, D. Ma
nuel Carnecero.—Hospital y provisiones: Cazadores 
núm. 9, l.er í spHín.—-Vigilancia de á pié: Regi-
mieoto núm 73,9.0 Temeuie.—Vigilancia de clases: 
Bl mismo Onerpo.—Música eo ia Luneta: Regí-
«a'enjo túm. 73 

Be órden de S. B.—El Teniente Coronel Sergtntc 
Heyor. José E de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
A L C A L D I A V I G E - P R E S I D E N C I A 

D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Don Eugenio del S ẑ Orozco, Alcalde de e»ta 

Muy Noble, Insigne y Siempre Leal Ciudad de 
Manila y Vice-Presidente del Exemo. Ayun-
temiente de la misma. 

H>go saber: que debiendo celebrarse el dia 
30 del corriente mes la fiesta cívico religiosa de 
8. Andrés y Paseo del Real Pendón de Castilla, 
'evito á Irs ve cines de esta Capital á que adon 
ên cen colgcdir** los frentes de sus casas, en 

dioho día y su víspera, iluminándoles en las des 
boches desde el oscurecer hasta las dier. 

Icnecessrio cenaidero acudir á otra clase de es-
^taciones ccndcceLtes á obtener el debido decoro 
y solemnidad para el glorioso hecho que en la ci-
tsda fecha se conmemora, bien seguro de que el 
Cendrado y nunca desmentido pattiotismo de los 
OCÍEOS de Mtnila, no ha menester estímulo de 
^bgún género, y de que se apre iumán todos, en la 

medida que sus fuerzas les peimita, á demostrar 
una vez más el jnstiflisalo orgallo q ie esperioaentanal 
verse cobijados por aquella invicta Eoaeñ^, símbolo 
de las glorias de nuestra querida {átrie., que ea 
las circunstancigs presentes, ostenta con brio, como 
lo hicieron nuestros ante-pasados ea la fecha que 
el dia 30 recuerde, cuanto valor, cuanto hero
ísmo y cuanta pujanz» encierra el animoso cora^ 
zon de sus nunca vencidos hijos. 

Dado en Manila, á 23 de Noviembre de 1897. 
—Eugenio del Saz Orozco. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. I . Y S, L . CIUDAD DE MANILA 

De órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice presidente 
del Excmo. Ayuatamiento de esta Ciudad, se saca 
por segunda vez á pública subss'a para su remate 
al mejor postor, la contrata del suministro de 
velas de cera blanca labrada en bruto, y de es-
perma, que necesite el Maoicipio para iluminacio
nes de las Casas Consistoriales > festividades y 
asistencias de tebls, por eí término de tres años 
contados desde la fecha en que ee posesicne el 
contratista del servicio, sujetándose en un todo 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta ofi-
cial núm. 295 del dia 24 de Octubre último. 

E l tipo para licitar será el de la cantidad de 
cuarenta pesos noventa y nueve céntimos el quin
tal ó sean los 46'oo9 kilégramos de velas de cera 
labrada en bruto, en progresión descendente, y de 
tres pesos cincuenta céntimos por cada c&ja de 
lis de esperma, también en progresión descendente. 

Los pliegos de las proposiciones para tomar 
parte en la licitación, deberán contener además de 
la carta de pago de deposito provisional, el docu
mento que acredite la peraonalidad del licitador 
según est^ mandado y serán nulas las proposiciones 
que falten a cualquiera de estos requisitos y aque
llas cuyo importe sea superior al tipo señalado. 
ñ . E l acto del remate tendrá lugar ante la junta de 
almonedas del Excmo, Ayuntamiento, en ia Sala 
Capitul&r de las Casas Consistoriales el dia 15 de 
Diciembre próximo á las diez de la mañana. 

Manila, i 9 de Noviembre de 1897 =Bernardino 
Marzaao. 1 

DIRECCION GRAL. DE" ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Director general, por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Direccfóa general y en la Subal-
tena de la provincia de Isabela de Luzón, i .a su^ 
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el arbitrio del Sello y resello qe pesas y 
medidas de dicha provincia, baja el tipo en pro
gresión tscendente de mil trescientos setenta y cinco 
pesos y ochenta céntimos (pfs. 1375*80) durante 
el trienio ó sean cuatrocientos cincuenta y ocho 
pesos y sesenta céntimos (pfs. 458 60) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi

ciones, inserto en la Gaceta de Manila núm. 324 
del dia 22 de Noviembre próximo pasado. 

Dicha subasta te drá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calla del A'zobispo esquina a 
la plazi de Moriones ea Intraoauros á las diez ea 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del se'lo 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 1 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darlo de la Revilla. 

El Excmo. Sr, Director general por acuerdo da 
dia de hoy, h» tenido á bien disponer que el dia 
27 de Dicif mbre próximo venidero á 1*8 d z de 
tu meñ^na, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de eata Dirección general y en la Subalterna de ]« 
provincia de Leyte, 1.a subasta pública ^ simuL 
ttnea para arrendar por un Uieoio el Impuesto de 
Carruajes, Carros y Cabal.os del 4.o grupo de di» 
cha provincia b&jo el tipo en progrtiló i ascendeate 
de novecientos quince pesos y sesenta y tres céatú 
mos {{U. 915*63) durante el trienio 6 sean tnst 
cientos cinco pesos y vtlntiun céoumos (ofs. 305*21) 
anuales con entera y estrista sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo tita 
en la casa f úm. 1 déla cal'e del A zobísp^ es° 
quina á la pieza de Moriones en Intramuros á lat 
ditz en punto del citado día. Los que deseen op
tar en la referida subasta podrán presentar sus 
propoeiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de gsrantía correspondiente. 3 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.-81 Jtfe de 
la Sección de G bdrnsción, Dario de la Rav Ha. 
Pliego de condicioaes para el arriendo del im

puesto sobre carruajes, carros y caballos del 
4.0 grupo de la provincia de Leyte ajustado 
á lo dispuesto en el Superior Decreto fecha 
18 de Julio de 1889 inserto en el núm. 199 
de la Gaceta de Manila de 22 del propio mes y 
en armonía con lo dictado en Real órdea n ú 
mero 475 de 25 de Mayo de 188O pub'icada 
en el citado periódico oficial en 12 de Setiem
bre siguiente. 

1.a Se arrienda por el término de tres años 
el impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de pfs. S05'2I anuales 6 
sean pfs. 915'63 durante el trienio. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, timultáneamente, 
ante la junta de almonedas de la Dirección general 
de Administración civil y la subalterna de la ex-, 
presada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos 
cerrados, y las proposiciones que se hagan se 
ajustarán precisamente á la forma y conceptos 
del modelo que se inserta á continuación, ea la 
inteligencia de que serán desechadas las que no es
tén arregladas á dicho modelo. 
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4.a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente dooamento, qus 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la lunta, 
habsr conaignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la A i m l -
nistraoión de Hacienda públ ca de la provincia 
en qua sima táneamente ge oólebre la subasta^ la 
suma de pfs. 45*78 equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Di^ 
cho documentóse devolveráálos licltadores, coyas 
proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del reaiate, y se retendrá el qua per 
teoezaa á la proposición aceptada, qua endosará 
su autor á í^vor de la Dirección geaeral de 
Administración civil. 

5 a Constituida la junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuaoios, dará 
principia el acto de la subasta y no se admitirá 
esp icaelóa ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguiente?, los licitado-
res eatregitáa al Sr. Prasideate ioj p'iegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cua es se 
numerarán por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretisto 
alguno. 

6 a Transcurridos los quioce miautos señalados 
para la recepcíóa de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos, por el órden de sa nu* 
meracióo; se leerán ea alta voz; tomará nota de 
todos ellos el gotuario; se repitirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuera abierto, y se adjudicará 
provisionalmente el remate al m^jor postor en 
tanto sa decreta por la autoridad competente la 
adjudicación definitiva. 

7.a Si resultasen dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á cueva licitación oral entre los auto* 
ras d é l a s misnus, y transoumlos di cín término 
se adjudirá el remate al m p r pastor. 

En el caso de que los licitadores da qae trata 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudirá el ser vicio al autor 
del pliego que se encuentra señalado con el 
nú ñero ordinal más h -jo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas ea esta Capital y la provin
cia, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
junta de almonedas, el dia y hora que se S; fíale 
y anuncie con la debida anticipación. E l licitador 
ó licitadores de la provincia podrán concurrir á 
este acto personalmente ó por medio de apede • 
rado; entendiéndose qua, si asi no lo verifican, 
renuncien su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de 
los eiüco dias siguientes al de la adjudicasión 
del servloio, la fianza correapoadieate, cuyo valor 
será igual al diez por ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las 
connioiones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiere qne esta teaga efecto 
ea el término de diez dias, contados desda el 
siguiente al en que sa notifíxue la aprobación 
del remate, sa tendrá por rasciadido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, con arreglo al 
art. 5.o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Los efectos de esta declsración serán: 1.0 qua 
se oalebre nuevo remata bajo iguales condicionas. 
Pagando el primar > rematante la diferencia del 
primero ol segundo; 2.o que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Eitado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas res-
ponsabilidadea se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta y aun se podrá embargarle bienes, 
basta cubrir las responsabilidades probables, si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción edrisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de 1» adminhtraoión á par-
jnicio del primer rematante. 

10. £1 contrato se entenderá principiado desde 

el dia siguiente al ea qie se ooaauaique al contra» 
tista la órdea al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en ojta puito será en perjuicio de 
los interesas del arrendador, á nnnos que causas 
aganas á su voluntad y basta ites á juicio da la 
Dirección da Ad ulaistrac óa Ci7il no lo j istifi-
quen y moti?a!en. 

11. La cantidad en que se remate y aprueba 
el arriando se abonará prao samanta en plata ú 
oro por trimestres anticipados, 

12. E l contratUta qie dajire de ingresar el 
tdmestre aitioipado, deitro de los primeros 
quiaca dias en quedaba ver fi'-arlo, iaourrírá ea la 
multa de cien pesos. El imparte de diaha mult*, 
asi como la cautidad á que aioienla el trimes
tre, se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrrogable p'azo da quince diai; y de 
no hacerlo se rescindirá el coatrato, cuyo acto 
produoirá todos los eíactos previsto y preicdtos 
en el art. 5.o del R^al decreto antes citado. 

13. Trasourridos los dos plazos de qua se 
hace mérito en la cláusula antarior, el j ifa da 
la provincia supaaderá desda luego de sus íaa* 
clones al contratista y dispondrá qua la recaudación 
del impuesto sa verifique por Adminístraci.óa, 
dando cuenta á la D.recoióa general de Admi
nistración Civil para la resolución qie procada, ! 

14 E l contratista n i podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en ia tarifa que se 
aoompañ», bajo la multa de diez pasos por pri
mara vez y cieito pjr la seguida. 

La tercera infracción sa castigará con la rea-
cisióa dal contrato, que producirá tolas las cm» 
secuencias da qua se hice mérito en la cláusula 12. 

15 E l contratista formará un padrói de todos 
los oarruajas, carromatas, carros y cabdloi da 
raintar qua existan en los pueblos quacompreada 
esta coatrota, para raolamir á sus duaSos l n 
derechos correspondientei. 

Q sedan eiceptuados de pago: 
1.0 Los coches destiaados á conducir á S i Di

vina Majestad; los carruajes y oabülos del Exíeien-
tísimo Sr. Gobarnador gañera!, los del Excno. Se
ñor Arzobispo ó Iltmos. Sres Obispos los del Jefa 
de la provincia, los carros de aguada de l o i Ra<i 
glmientos y los caballos que se de i ti aaa á la cria. 

2.0 Los carretones, cangas, los caballos da carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó 
al trasporte de sus productos y materiales que con 
ella se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos da 
otra clase, sin qia pierdan esta coniidaracióa por 
la circunstancia de moatarlos sus du9ñ ) s ó encar» 
gados los dias íastivos, ó al regreso da uia faena 
ú ocupación habitual, sieaapre qua llevan aparejo 
ó baite 5 no moatara a íga ia coa estribo, ea cuyo 
CÍSO se considerarán como de silla. 

3 o Los cabillos qae se tengan ea las ñacas 
rúitíci* y casai de campo, aun cuando su número 
sea mayor qua el de los carros ó vahí julos que 
sus dusfbs dediquen á tiro ó carga, con tal qua 
no sa monten coa sillas y estribos ó se dediquen 
á tiro de carruajaa; sujatos al impuesso. 

4 o Los caballos que usen puramente para 
asuntos del servicio loi Ingenieros da Montes agró 
nomos, ayudantes y personal subalterno da ambos 
cuerpos. 

5 o Los cabadlos que pira amütos dal servi
cio, usen los empleados de Teiégrafu cuando el 
servicio exija qua seaa plazas mentadas. 

6 o Los caballos qua usan los Cabazas d a B i -
rangay de los pueblos qua comprenda la contrata. 

7.0 Los caballos qua usen los Síilltares, Emplea
dos públicos. Capitanas y Tanlentas da Cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del 
servicio. 

Psra la cobranza de esta arbitrio qae se realiza 
á domicilio, hibrá de formarsa préviamaata por el 
contratista y dos ministros dal Tribunal, un padrón 
que comprenda los aninnles y vehícnlos de todai 
clases qua haya en cada fiica y caía, espresando 
su ocupación á trabajo, consigaando con exactitud 
cuales deben pargar el Impieíto y cuües qaadan 

Si 

re; 

íisí 

exceptuado! de él, exponiéndose estos padronei 
el Tribunal respac.iv) durante ocho días para o 
en su vista puedan ios interesadJS hacer las re 
nnoions procedentes, remitiéndole después 
ejemplarei por el Qobarnadoroillo, al Sabdeleg 
para qua rectificado qae sea, se entregue al Q 
tratista la relación exacta de los que daban psfe 
el impuesto, expidiéadose papeletas á los que qfe 
din defiiitivimente exceptuados del pago, CIQ] C1 
fia de qua puedin siempre acra litar su exaacií 

16 Todo contribayente por carruaje, cart 
mata ó carro, no pagará impuesto por los cabal 
destinados al tiro de los vehíaulos qua posi 
pero si tuviera mis núuero de caballos que 
ladíspensable, pagará por cada uno más que tan p 
el impuesto serUlado á los caballos da montar. 2' 

17. Los vehículos que por su forma ofcazcirá 
duda en cnanto á los dareohos qae deba i-npjferi 
nérseles, serán equiparados con la olasa 
guarden m$s analogía. 

Lía caballos que con preíarencia se destinea 
setvicio de silla, por más que alguna vez sa oJ 
guon, pagarán los derechos señalados á los c 
balios de montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para in^ 
pedir su inscripción ó el que se resista al punta efJ 
pago del impuesto incurrirá en una multa ,de OÍD BVÍ 
pesos. La ocultación de ua caballo, carromata 
carro se penará con dos pesos cincuenta cóatitn G&r 
de multa y las reincidenoias de estas faltas 01 
el doble de las multas impuestas. 

19. Las multas qae se ímpusisrea por el coi 
cepto expresado se aplicarán por mitad al fond 
da dicho arbitrio y al contratista, á quien natural 
mante corresponde la invastigaoióa para qua 1» 
haya ocultaciones en perjuicio de sui derechos. 

20. La cobranza se harí por trimestres &n\k 
pados y por midió de recibos impresos y talooij 
ríos. Las cantidades satisfechas por los coatribl 
yantes en un punto determinado sarán abonable 
ciando se trasladan á otro da ia proviasía con 
ñn de DO obligarles á pagar por duplicado 
inpuesto. Los libros talonarios estarán siempre d 
positados en la Subdeiegaclón de ia provincia ibr 
donde p^drá tomar el contratista los recibos m 
necesite para la cobranza dejando inserto en 
*a!óa el nombre dal númaro del caTruaje, carro 
caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jafes de provlacia cuidarán de dar 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda Ijor 
publicidad necesaria, á fin de qus por nadie sa ale 
gua ignorancia respecto da su contenido, y roso 
Vdiáa las dudas que suicíte su interpretad 
cuantas reclamaciones se interpongan; paro da no 
hallarse previsto el caso, esta iac denta debará 
varse, con la opiaióa dal jafa da la provincia 
qua el hacho ocurra, á la Dirección de Aiminií 
tracióa Civil para qua este Cjotro io resuelva poli 
si ó proponga á la superior! jad b que orea con 
veniante. 

22. La autoridad de la provincia, los gober|or 
nadorcilios y ministros de justicia da los paebl 
harán respetar al c mtratista C3mo representante 
la Adm BHtracióa. prestándole cuantos auxilios puéeio 
dan necesitar para hacer efectiva la cobranza delioaf 
impuesto á cuyo efecto le entregará la autorida d 
provincial una copia cartifloada de estas condi'OieJ 
clones. 

23. La Almmlstración se reserv ael derecho é 
prorogar este contrato por espacio da sais mesed 
si aeí conviniere á sus interesas, ó de rescindícle 
pré7ia ia indamaización qua mancan las leyes, 

24. B( contratista es la parsonal legal y direo< 
taima ta obligada al cumplimiento da su contrato 
Podrí, si acaso la convlaiere, subarrendar el sec 
vicio, paro entendiéndose siempre qua la Adoii 
nistración no contrae compromiso alguno con W 
subarrendatarios, y qua de todos los perjuicios . 
por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, s^ 
respoasable úaica y direcísmmte el contratista 
Lis subarrendadorei quadaa sujetos al fuaro comái» 
por qua la Admlnistació 1 comidera sa contrato cod 
uaa obligación particular y da ínterói puraonott 
prívalo. Ea el caso á i qua el contratista, ea to^i 
6 en parte, entregue el arbitrio á subarreudaW1 
ríos, dará cuanta inmadiatamante al jefa de la prfl 

OI i 

Di 
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l8'L¡a, aoompsfUndc ana relación nomiaal de elloi 
a (j j0} ciUrá los reipectivos titnloi de qua deberán 
reiLf iovestidoi. 

(|25, Lot gistes de la sabaate, iníerc'óa en la 
gs mta de este pliego de condicionet lo i que ie 
,5 jDgn en el otcgainfento dala escritora y tetti-
\9m0s «l113 8eaa necesario», aii como los de recau 

del impuesto y expedicido de lítalos serán 
^"'cuenta del rematante. 

] S^güo lo diepuesto en el art. 12 del citado 
1̂ decreto de 27 de Fábraro de 1852 los con

de esta especie no se someterán á jaldo 
ijüts'i resoiviéidose cuantas cuastionei puedan 
jltarse sobra su campl m eoto, inta igancií, res-

I5Q y cf ctos. por la via cooteociosa adm'nis-
^liva qae señilan las layes vagantes. 

¡7, Ea el caso da muerte del contratista qua-
' resaindido esta contrato, á no sar qae ios h"-

ofíízcan llevar á cabo Us condielones es» 
en el mismo, pié7io otorgamiento de la 

ytura correspondiente. 

3Q 
ci 
arti 

|>il 
03 

lie 

ir. 

-a 

coi 
oní 

lira 
n 

iíio 
oni 
ribi 

Cláusula adicional 
Uj durante el tjarcicio da la contrata se ©pro

el Gobierno da S. M. nuevo plegó de con-
este servicio sa reserva la Adminisi 

derecho de acordar con el contratista el 
anual dal arriendo y «a ap ijación da la 

'd, b&j) la garastí* de la escritura otor* 
anza qua corresponda y. sino reiuUára 

qaedará rescindidlo el 
ísta tedga derecho á inj 

tfwciün alguna, 
5 de Noviembre de 1897.=ei Jefa d e h 

Gobemacióo, Daito da la Revilla. 

íes para 
n el 

ií tipo 
taiil 
y ^ 

B l i da derachia á que ha de sujetarse el contra-
i reGaudación del impuesto da carrua-
y < 

I I K ^ carruaje de 
ro ruedüs, se 

M: 
1 

DO 

fcOB 

ir un carrusja de 
dos ruedas, id, id. 

i | una carromata, 

min carro de dos 
'6 cuatro ruadas, 
id, id. 

un caball) de 
, id. id. . 

En Manila 
sus arraba

les. 

Rlea fuertes C.s 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

R í e s fuertes C . s 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié-

(pfá. 2499'19) anuales con entera y estricta sa 
jación al pliego de oondioiones qaa á oontiauaclán 
se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n ú n . 1 dala calle del A^zobíipo esquina á 
la pUzi de Moriones en Intramuros á las diez en 
puato del citado dia. Los qua deseen opta? en la 
r f f i r ü a subasta podrán presentar sus propisioioaes 
exteniidss en papel del sello 10.0 acompafUnlo 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente, 3 

Manüa, 5 de Noviembre de 1897.—El Jifa de 
la Sección da Gobernación, Dado da la R^villa. 

Pliego de condiciones para el arriendo dal sello 
y resello de pesas y medidas, arreglado á lo 
prevenido en el Superior üeoreto da l .o de 
Noviembre de 1861 inserto en la Gaceta ná-
mero 259 de 13 del mismo y demás dispo
siciones vigantes. 

1.a Sa arrienda por el término da tres añ^s 
el servicio de sello y resello de pesas y medidas 
da la provincia dé Bilacán bajo el t íp j , en pro
gresión ascaudente, de pfs. 2499 19 pasos aiaiies 
ó sean pfs. 749^57 pesos en el trienio. 

2 a Será obligación del coitr i t ísta, mientras 
dure el tiempo da su compromiso, tener un jaego 
de pesas y m3didas, qaa coa su oorrespoaienoía 
al nuevo sistema métrico deaimil, conn está pre
venido, se espresan á contiuación. 

Litros. Centilitros. Milílitroi 

R í e s fuertes C.s 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 » 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 §0 

Una ganta de madera sóUda. 3 » 
Media ganta id. id. . . . 1 50 
Una chupa id id. . . . » 37 
Media chupa id. id, . . . » 18 71^ 

Metros. Centímetros. MillaietrTí 

Una vara castellana id. id. . 
Una braza . . . . . . 

* 835'9 equivs á 835 9 
£ > 67i'8 

10 

la, 5 de Noviembre de 1897, 
MODELO D E PROPOSICION. 

8r, Presidente de la Junta, de Almonedas. 
>n N. N. VBCÍOO de N. ofrece tomtr á su ca^ga 

jbeílor elíérmino de tres años el arriendo del arbitrh 
)loílela contribac óo de carruajes, carros y caballos 
B í leí 4.0 grupo de Leyte por la cantidad de . . . . 
"¡í!810* aDaaÍ68 y COa entera sujeción al p'iego de 

'iciooes pub icado en el número. . . de la Ga* 
M día. . . del qaa ma he eotarado debida-
e, 

Acompaña por separado el documento qua acre
ce habar depositado en la oantidan de 
kí. 45*78. 

Fecha y firma 

feto. 
\tv 
ni-
{01 

|3fÍ 

0 

Uaa ronana con sa piedra co?re3p niieate, 
todas ootejadag y maro^Us por el Ftel alm3í;a-
oen de la Capital de Miüila para qae sirva de 
norma al dirimir las cueitionei qu^ puedan pro< 
moverse por loi compradores ó traficantes sobre 
ilegalidad de las pesa* y maiicíai. 

3. a Daspués de celebrada y aprobada la su
basta el rematante será el úaico iegítimannate 
autor z ido para el arreglo, corraoción, sello y 
resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los dere
chos que se espresan á ooatinaación. 

L i t r o s Cent i l i tros . Mil i l i tros . Pssof C í i t i T n n 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan 
Por una ganta. , 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
1 50 

37 
18 

.Si Excmo Sr. Director general por acuerdo del 
Ia de hoy, ha tejido á bien disponer que el dia 

^' de Diciembre próximo venidero h. las diez de 
|Q mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 

esta Dirección general y en 1» Subalterna de 
provincia de Balacáo, i.a subasta pública y si
enes para arrendar por un trienio el arbitrio ^ult̂  

U* Sallo y resello de pesas y medidas da dicha pro-
)8jo el tipo en progresión ascendente de 

mil cnatrocientos noventa y siete pesos y cin-
Jieata y aiete céntimos (pfj. 7497*57) durante el 
í ^ í o ó sean dos mi l 

««eve pesos y 
cuatrocientos noventa 

diez y nueve céntimos 

Metros C e n t í m e t r o s 

» 

» 

75 
M i l í m e t r o s 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

SSS'Q equiv.s á 835*9 
» 671*8 

56 2,8 
37 4l8 
9 3l8 
9 3l8 
6 2(8 
3 118 

12 4i* 
12 4,i 

25 

5. B A l lieitador á quién por la Junta se hu
biere adjudicado el servicio se le entregará 03-
pia, debidamente autorizada, si la p'dieié, dal 
Superior Decreto citado de l .o de Noviembre 
de 1861, para que en todos los casos cumpla exac
tamente lo que en el m'smo se previene, sin 
dar lagar á reclamuñones de ninguia especie, 
que en caso contrario se castigarán conforme ai 
grado de culpa que encierren. 

6. a L i s proposioionei sa presentaría al Pre
sidente de la Janta en pliego ce r rá i s , con arre* 
glo al nndelo adjaito, espre«ando coa toda cía 

ridad en letra y número la cantidad oCreoi W 
A i pliego de la proposición se aooospaiari, p r ^ . 
cisamente por sepára lo el documento que acre
dite haber depositado el proponente ea la Cajai 
de Depósitos de la Tesorería general de Hiclendt 
pública 6 en la Admüistracion Depositaría de í& 
provincia respectiva, la cantidad do pfs. 374lSS 8;a 
cayos indispensables requisitos no será váúd* k 
proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen do^ é 
más proposiciones iguales, contenienio todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá lieitación 
verbal entre los autores da las mismas por 6i« 
pació de diez minutos, transcurridos los cuales 
se adjudicará el servicio al mejor postor. Ea el 
caso de no querer los pos'orei mejorar verbalmaata 
so 1 posturas, se hará la adjudicación al autor del 
pliego que se halle seüüfado con el náne ro or* 
dinal m-s bajo. 

8. a Oon arreglo al arfe. 8.0 de la Instrncclés 
aprobada por Beal órde i da 25 de Agosto da 1858, 
sobre contratos públioos, qiedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuentat 
por este órdea tiendan á turbar la legítima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio d® 
los intereses y conveniencia del Estado* 

9. a Los documentos de depósito se devolrási 
á sus respectivos dneños, terminada que sea la s^ 
basta, a escepcidn del correspondiente á la pro* 
posición admitida, el cual se endosará en el aekr 
por el rematante á favor de esta Direooióa ganemL 

10 E l rematante deberá prestar dentro de k t 
diez días siguientes al de la adjudicación del t r« 
v oí3 la fianza correspondiente, cuyo 
a\ de un diez por ciento del importe 
á satisfacción de la Direaciói ganeral de Ádnil-« 
n;atración civil, cñando se constituya en ManUa, 
ó del Jifa de la provincia cuando el ramltad® 
de la subasta tenga Ingir en ella la fiinzi deberá 
ser precisamente hipotecaria y da ninguna manara 
personal, pudiendo constituiría en metálico en 1* 
G i j i de depósitos de la Tesorería general da H i 
ele oda pública cuando la adjudicación se veriftqi® 
en esta Capital y en la Ainaiaistraoión de H&» 
oienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la 
ñmza se prestare en ñ ioss solo se admitirán estat. 
por la mitad 
S B r á n reconocidas y val 
general de Obras púbücas, registradas sus escri
turas en el ofialo de hipotecas y bastanteadas por* 
el Sr. Letrado Consultor de esta Direooióa gene
ral. En provincias el Jefe de ella cuidará bajo am 
úiica responsabilidad de que las fincas que se pre-e 
s a n t e n para ¡a fianza, llenen onmpiidsoaente su, 
objeto. Sin estas circunstancial no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fiaeas de tabla y las de cafía y ñipa, asi 
como las acciones del B meo Eípañol Filipino no 
serán admitidas para fiaaza en manera alguaa» 
aquellas, por la 
las últimas por no ser transferibles. 

11. Toda 
acto del remate se resolverá por lo que prevenga 
al efecto la Real instrucción da 27 de Febrera 
de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la oorreapon« 
diente escritura de obligación constituyendo la ñuiza 
estipulad*, y coa renuaoia de las leyes» eu su 
íivor para en el caso de que hubiera que proceder 
o u t r a él; más si se resistiese á kicerse cargo 
dal servicio, ó se negase á otorgar la escritura 
qaedará sujeto á lo que previene el art. 5.0 da 1» 
Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de 
Febrero da £ 8 5 2 , que á la letra es como sigue:— 
«Cuando el rematante no oamplieie las condiaia-* 
nes que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término qie se saflale, se tendrá por rescindí lo 
el contrato á perjuicio del mismo re nataute, L *^ 
©íectos de esta caolamacióa sarán:—Primero. Q tí ' 
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ie celebre cueTo remite bajo fgnalei cotdiciocei 
pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo. Segando. Que sati&laga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas res-
pomabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta, y aun fe podrá secuestrarle bienes 
basta cubrir las reiponeabilidades prcbibles ai 
aquella no alcalizase. No presentándose proposición 
admisible para el cneTO Tenate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rematsnte.»—Una vez otcrgada la eecrltara 
se devolverá al contratieta el documente de depó
sito á no ser que este forme parte de la fiaiza. 

13. La cantidad en que se remate 7 apruebe 
©1 arriendo se abmará precisamente en plata ü 
oro menudo, 7 por meses anticipados. En el caso 
de Incuurplimiento de este artículo, el costratitta 
perderá la ña iza , entendíécdose su incumplimiento 
transcorridos los primeros ocho días en que debe 
facerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando ae importe la fiarza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el imprórrogable término de quince 
días y de no verifioailo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la 
Beal Instrucción de 27 de Febrero de 1852 ci
tada ya, en condiciones anteriores. 

14» E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tar ía ocasignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que 
se le exigirán en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista Mee á esta condición pagará loa diez pe
sos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del con
trato bajo su reiponsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.0 de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
a) Juzgado respectivo para los efectos á que baya 
logar en justicia, 

15. La autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los puebles 
hiTán respetar al asentista como representar te 
de la Administración, presentándole cuantos auxii 

I os pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
m i impuesto, debiendo facilitarle el primero uoa 
fcopia autorisada de estas ccndicloues. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó m»la 
t é . diere lugar á la imposición de maltas y no las 
satisíaoiesa á las veinticuatro horas de ser reqai« 
rido á ello, se abonarán tomando al efecto da la 
lianza la cantidad que fuere necesaria. 

í 7 . E l contrato s& entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comu&ique al con
tri tista la órden el efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este panto será en per 
Juicio de los intereses del arrendador, á menos que 
Causas agenas á su voluntad, y bastante á per-
fuioio de esta Dirección lo motivaien, 

iS . En vista de lo preceptuado en la Beal or
den de 18 de Octubre de 1858, los represea-
Cantes de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, sí así convi* 
aies© á sus intereses, prévia la indemnrzaoióa que 
marcan las leyes. 

19* £1 contratista és la persona legal y d -
^actamente obligada. Podrá si acaso le conviniere 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siem
pre que la Administración no contrae compromiso 
alguao con los subarrendadores, pues que de todos 
ios perjuicios que por tal subarriendo pudieran 
mul tar al arbitrio será responsable única y di
lectamente el contratista. Lrs subarrendadores que 
'lan sujetos al ícero común, poi que su contrato 

una obligación particular y de interés puramente 
privado. Tanto el contratista como los subarren. 
dadores y comisionados que nombre, deberán pro
veerse da los correspondientes títulos, facilitado 
aquel una relación nominal al Jefe de la provin
cia para que f or su conducto sean solicitados. 

sok L a autoridad de la provincia del me do 
%ue jnzgu© más eoavanient© y oportuno cuidará de 

dar á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á ña de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por la 
vía contencioso-i dmioiatrativa. 

22. Los gastos de la subasta Inserción en la 
Gaceta de este püego de condiciores y los que ee 
originen en el otorgamiento de la escritura, asi 
como los de las copias y testimonios que sea ne^ 
cesario sacar, serán de cuanta del rematante. 

23. No te enteoderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Di* 
rector general. 

24. La Administración se reserva el derecho 
de prorogar este contrato por espacio de seis me-* 
•es, si así conviniere á sus intereses, ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes 

Oláusu'a adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro 

bará por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la apli
cación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda y sino 
resultara acuerdo entre ambas partes quedará res-
ciedido el contrato sin que el contratista tenga 
derecho á Indemnización alguna. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, £)ario de la Bevilla. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don iN. N. vecino de N. ofrece tom%r á su cargo 
por termino de tres años el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de 
Bulacán, por la cantidad de pesos 
(pfs. . . •) anuales, ó sean pesos (pfs. . . .) 
durante el trienio, y con entera sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . . de la 
Gaceta del dia 

Aompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en . . . . . la cantidad de 
pfs. 374 88. 

(Fecha y firma del licitador.) 
• - m n w i i 

Don Alfredo Ch cote Juez de i.a nstanc a por sus
titución reglameotiri« del juzgado del dist ito de 
Quiapo que de estar en el p eno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al proce 
sado Ismael Sánchez de 22 años de edad mestizo 
sangley natural y vecino del arrabal de St*. Cruz 
con domicí io en la ca le de Sta. Rosa jornalero para 
que dentro del térnrno de 30 d as comparezca ante 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á los efectos de la causa núm. 5 seguida contra el 
mismo y otro por hurto apercib éndoie que de no ha
cerlo dentro del expresado término le pararán los per
juicios que en d-recho hubiere lugar. 

Dado en Manila, 22 de Noviembre de 1897. —Al
fredo chicote.=Ane mí, P. S. José Luís de Otero. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Manuel 
Ga cía García Juez de i.a instanca del distrito de 
Intrémuros en providencia de esta fecha recaída en 
los autos declarativos de mayor cuantía seguidos por 
el Procurador D. Eugenio Puron en represent ción 
del Excmo. Sr. D. Enrique María Barrete contra el 
Estado y D. Fedro P. Roxas sobre tercena de do
minio y por desconocerse el domicü o y paradero de 
este ú t mo demandado se emplaza por med o del 
presente edicto al expresado D. Pedro P. Roxas para 
que en el término de 20 dks se persone en forma 
en os autos de referencia contestando la demanda 
quedando 'as copias en la Escribanía y apere b éndoie 
en caso contrario con el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar. 

Mani'a, 19 de Noviembre de 1897.«»E1 Escribano, 
José Moreno. 

En virtud de providencia de esta fecha dictada por 
el Sr. Juez de i.a instanca del distrito de Tondo Don 
Pedro Solén y O'íván ea ia causa núm. 119 del año 
1896 segu da á instanca del Procurador D. Gerardo 
Jorge en representación de D.a María Hernández contra 

Martín Reyes y Mariano Pascual por ma'veraael 
caudales púb icos se cita y l'ama á 'os test gos ail 
en la misma Petrona Siongco y un llamado Mj 
c'el barr o de Tayuman de! arrabal de Tond( 
que en el térm no de 9 dias á contar desde 1$ 
de Ja pub'fcac¡ón del presente edicto en la 1 
oficial de Mani'a comparezcan en este juzgado s 
la Plaza de Palacio núm. 3 Intramuros á fin de d ¡ 
en la cituda causa en la inteligencia que de 1 
cerlo así les parará el perjuicio a que en derecl 
b ere lugar. 

Manila, 22 de Nov'embre de 1897.—El Esc 
Eustaquio V. de Mendoza—V o B.o, So án 

En virtud de lo dispuesto per el Sr. D. E 
Ga cía de Lara Juez de i,a nstancia del distri 
B nondo de esta Papita en providencia de esta 
dictada en las diligencias criminales instruidas 
nuncia de' ch no Dy-Cusing contra José Luí 
i eogeo sobre sustracción de documentos personj 
de ocho cuartos en calderil a se cita por medí 
P'-esenle á dicho Dy Cusing natural de Leooq| 
en C h na de 19 años de edad so t ro jornalero 
miciliado en ia cal.'e de Ilang ilang para que 1 
dei téimino de 9 di s • o otados desde 'a publi 
de es'.e edicto en la Gac ta oficial de esta ( 
comparezca en este juzgado s to en la calle de L 
núm 4 Intramuros al objeto de amp'iar su \ 
rae ón prestada en a chas dií geaciss apercibido qfl 
no hacer'o le pararan los peí juicios que en d( j 
hub ere ;ugar. 

Juzgado de Binondo, 19 de Nov:emb*e de 1 
Agapito O oriz —V.o B.o, García de Lara. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en 
piudencia Escribano de actuaciones del juzgal 
i.a instaocia de Baco'od. ^ 
Doy fé: que en ia causa núm. 244 del prefiOüí 

año contra Pe agio Allain y otros por hurto si eal 
dispuesto pub'icar ed;cto dei tenor s guient̂ c —D, enJ 
jandro Testar y Font, juez de i a ¡nstanca en i E 
dad del juzgado de Bocolod.=Por el presente 
lamo y emp azo á Paulo Tomagos natural de Tubii ,10l 
provine a de lioilo cassdo jorna'ero de 36 &flo liei 
edad para que dentro del térm no de 30 di s ádugt 
desde la publicación del presente edicto en la i £ • 
de Manila se presente en este juzgado ó en ;a c ^ 
pública del m smo á contestar á os cavgos q; 
resultan en la causa núm. 244 del presente Í ño a 
hu to bajo apercib;miento que de no verificar o di 
del espresado té mino se seguirá dicha causa ec 
ausencia y rebe dia parando e e' perju ció que 
derecho hub ere lugar. 

Dado en Bacolod é 5 de Nov embre de 1897.-
jandro Testar y Font.—Ante mí, Manuel Blam 

Don Evaristo Qninlana Ruiz 2 o Teniente del 20 Tercio teí 
Guardia civil y juez instructor de la cans» seguida c ^ 
Francisco Misenas (a) Qai ico y otros por atajamiento y 
en cuadrilla con dob e humicidio y lesiones. â  
Por la presente requisitoria Ee c ta llama y emplaza }, 

indivíduoi Eulaüo Bertncio Melecio AUa Miguel Bendicio yj 
ciso Hernández y Cipriano Hernández cuyos paraderos se 
noran para responder á los cargos que les resul an 
causa nxim. 411 que contra Francisco Misenas (a) Quirico i 
por el delito que dejo expresado para que en el preci 
mino de 30 dias contados desde la publicacói dé esl 
qu sitarla en la Gaceta oficial comparezcan en este ] 
militar baio apercibimiento de que sino comparecen en 
fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya 

A su vez en nombri de S M. ei Rey (q D. g.) exh1 
requiero á todas las antoridides taato civiles como ifl 
y de policía judicial para que practiquen actives diligen 
busca ds los referidos individuos y en c so de S.T hi 
los remitan en clase de presos con las seguridades conveni 
á la cárcel de Bilibid y á mi dispos ción pues asi lo tengo 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á los 16 dias del mei de Novumbre de 
—Evaristo Quintana. 

Don Cosme Gil Saldafia 2.0 Teniente del Depósito de t 
seunies embarque y desembarque y juez instructor noml 
pata actuar en el espediente que se sigue por el de'iM 
primera deserción simple. . 
Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo al 551| 

del actual reemplaro León de Figaerua de Ltón natural j j , 
ciño de Gu;guinto de ofic'o labrador edad 21 añns su « ^ 
soltero estatura 1 meto 646 mi ímltros hijo de Tomás J J 
Feliciana de León señas particulares un lunsr en la cié» • 
recha y otro en la mejilla izquierda para que en el p" ^ 
plazo dé 30 dias contados desde la publicación dH |S; 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante 
Juzgado de instrucción sito en el cuartel de Meiaic para r 
der á los cargos que le resultan en la causa que de 
del Sr. Capitán Jefe del Depósito de Transeúntes se le' 
con motivo de su deserción bajo apercibimiento que d; D0^ 
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde y le p* ' ü 
el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto Jj 
quiero a todas las autoridades tanto civiles cumo militares y ^ 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en busd 
referido procesado León de Figaeroa de León y tn caso de <e'-̂  
bido lo remitan en clase de preso y con las seguridad, 
venientes al Depósito de Transeúntes y a mi dU 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 11 de Noviembre de 1897. - E l T' 
Juez instmetor, Cosme Gil. ai 

ÍMP. DE AMIGOS DEL PAÍS —BEAL «ÚM. 84. 


